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CONVENIO DE COLABORACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE 

EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA DIRECTORA DEL 

PLANTEL CONALEP OAXACA 039, LAE. JAQUELINE BARRADAS SANTANA Y POR LA OTRA, LA 

FACULTAD DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA "BENITO 

JUAREZ" DE OAXACA (UABJO), REPRESENTADA POR EL MTRO. LUIS ABEL SOLANO SANTIAGO 

DIRECTOR DE LA FACULTAD DE CULTURA FISICA Y DEPORTE, A QUI EN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA FCFD" Y"ELCONALEP", RESPECTIVAMENTE, Y EN FORMACONJUNTACOMO 

"LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES. 

DEC L AR A C I ONES 

. DECLARA "EL CONALEP" QUE: 

Es un Organismo Público Descentralizado del Estado con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, creado por Decreto Presidencial del 27 de diciembre de 1978, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 29 del mismo mes y año; así como las diversas reformas a dicho 

Decreto con fechas 22 de noviembre de 1993 publ icado en el Diario Oficial de la Federación 

el 8 de diciembre ese mismo año, y 29 de julio de 2011, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el 4 de agosto de 2011. 

Tiene por objeto, la impartición de educación profesional técnica, con la finalidad de 

satisfacer la demanda de personal técnico calificado para el sistema productivo del país, así 

como educación de bachillerato dentro del tipo medio superior. 

De conformidad con el artículo 3º de su Estatuto Orgánico vigente, es un órgano rector, 

coordinador y normativo del Sistema CONALEP, que fija las directrices de los serv icios de 

educación profesional técnica, con la participación de las Entidades Federativas y que dentro 

de sus funciones se encuentran, desarrollar y promover en coordinación con la Secretaría de 

ucación Pública, programas para la difusión de la cultura en el sistema Nacional de 

Colegios de Educación Profesional Técnica, así como establecer acciones de vinculación y 

ras de participación social; prestar los servicios, de acuerdo con su objeto, de capacitación 
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y evaluación con fines de certificación de competencias laborales y de servicios técnicos; 

realizar actividades de carácter técnico industrial que se vinculen con el sistema productivo ~ 

nacional de bienes y servicios mediante la interacción con los sectores público, social y 

privado conforme al artículo 2º del Decreto de Creación. 

1.4. Derivado del proceso de federalización de los servicios de educación profesional técnica, 

fueron creados en cada Entidad Federativa Organismos Públicos Descentralizados a fin de 

continuar prestando los servicios del Sistema CONALEP. 

1.5. Opera mediante una Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y una 

Representación en el Estado de Oaxaca y los planteles adscritos a éstas, y de manera 

descentralizada a través de los Colegios de Educación Profesional Técnica, en términos de 

los convenios de coordinación para la federalización de los servicios de este sistema 

educativo. 

1.6. La LAE. Jaqueline Barradas Santa na, directora del Plantel Conalep Oaxaca 039, "EL CONALEP" 

se encuentra facultado para suscribir el presente acuerdo de voluntades mediante 

nombramiento con fecha de inicio 3 de octubre del 2022. 

1.7. Con la finalidad de impulsar, fortalecer y consolidar los servicios educativos que ofrece y en 

apego al artículo 2º fracción XI del Decreto de Creación de "EL CONALEP", celebra el 

presente acuerdo de voluntades. 

1.8. Está inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público con la clave CNE781229-BK4. 

1.9. Tiene establecido su domicilio en Av. Conalep No. 137, Ex Hacienda la Experimental, San 

Antonio de la Cal, C.P. 71236, Oaxaca de Juárez, Oax. 
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11. DECLARA "LA FCFD" QUE: 

I1.l. Es un Organismo público Descentralizado del Estado, con plena autonomía, 

personalidad jurídica patrimonio propio, de acuerdo con su ley organiza, publicada en el alcance 

al número ll del Periódico Oficial del Gobierno del Estado, con fecha 7 de marzo de 1988, por 

Decreto número 127 del ejecutivo del estado, y que tiene como finalidad la docencia a nivel 

superior, para formar profesionistas, docentes, universita rios investigadores y técnicos; la 

investigación orientada al beneficio integral de la comunidad, así como la extensión y difusión 

de la cultura universitaria con elevado propósito de servicio social. 

11.2. El Mtro. Luis Abel Solano Santiago en su carácter de Director tiene la facu ltad de suscribir 

el presente convenio, según lo dispuesto por el artículo 42 fracción IV de su Ley Orgánica, 

personalidad que acredita con la copia certificada del Acta de Sesión ante el Honorable Consejo 

Técnico, de fecha nueve de julio de dos mil veintiuno. 

11.3. Para los efectos de este documento, señala como su domici lio legal el ubicado en calle 

Rufino L. Tamayo S/N, Col. Candiani, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P: 68120 

11.4. Cuenta con el siguiente RF.C es: UNIVERSIDAD AUTONOMA BENITO JUAREZ DE 

OAXACA, UBJ5501177K4. 

11.5. La Facultad de Cultura Física y Deporte tiene su domicilio en calle Rufino L Tamayo 

S/N, de la colonia Candiani. 

11.6. Que imparte los siguientes programas de forma terminal a nivel licenciatura y de los 

cuales puede proporcionar alumnos para la realización de prácticas profesionales, tal leres, 

actividades deportivas etc. 
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111. DECLARAN "LAS PARTES" QUE: 

111.l. Que el objeto del presente instrumento es establecer las bases de colaboración, mediante 

las cuales se llevará a cabo la organización y desarrollo de los programas de trabajo y acuerdos 

específicos en cuanto a prestación de Servicio Social y Prácticas Profesionales, así como 

capacitación y talleres involucrando a los estudiantes de "LA FCFD", así como a todos los 

profesionales, a fin de realizar actos académicos para el desarrollo, actualización y 

profesionalización. 

111.2. Que se reconocen recíprocamente la capacidad y personalidad jurídica con que se 

ostentan, acordando someterse al tenor de las siguientes: 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan su compromiso a la forma y términos que se 

establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO DEL CONVENIO. 

El presente convenio establece las bases generales de colaboración para ambas instituciones 

en el ámbito académico, servicios profesionales, prácticas profesionales y servicio social en 

beneficio de la comunidad estudiantil a fin de iniciar la colaboración consistente en que 

alumnos de la licenciatura antes citada por "FCFD DE LA UABJO" asistan a las instalaciones del 

Plantel Conalep Oaxaca 039 a realizar sus Prácticas Profesionales y Servicio Social, en donde 

pondrán en práctica sus conocimientos adquiridos, en beneficio de los usuarios de la citada 

institución, de igual manera en caso que sea necesario cubrir cursos talleres y certificaciones 

a los alumnos del Conalep. ---- ) 
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SEGUNDA. COMPROMISOS DE "LA FCFD": 

"LA FCFD" manifiesta que: 

2.1 Realizar actividades deportivas en colaboración, colaborar recíprocamente en 

actividades académicas-deportivas, conjuntamente organizar cursos, talleres, 

programas deportivos. 

2.2 Proporcionar tarifas preferenciales a estudiantes, administrativos y docentes del 

Plantel 039 del CONALEP en actividades académicas ofertadas por "LA FCFD". 

2.3 Los alumnos que sean canalizados serán responsables del seguimiento y 

cumplimiento de lo acordado en el presente convenio. 

TERCERA. COMPROMISOS DE "EL CONALEP": 

"EL CONALEP" se compromete a brindar e l material, enseres y lo necesario para el desarrollo 

de las prácticas profesionales, así como velar la seguridad e integridad del prestador de servicio 

durante el periodo que corresponda la realización del mismo. 

CUARTA. "LAS PARTES" CONTINUARAN CON LOS SIGUIENTES COMPROMISOS: 

l. Expedir la documentación correspondiente a los alumnos y alumnas que realicen sus prácticas 

profesionales o servicio social (según sea el caso), que acredite su incorporación al programa, 

avance y terminación del mismo. 

2. Proporcionar a los alumnos y alumnas practicantes las facilidades de las instalaciones para el 

correcto desempeño de sus actividades. 

3. Proporcionar a los alumnos y las alumnas practicantes, la información, asesoría y/o inducción 

necesaria de acuerdo a los programas previamente establecidos. 

4. Hacer del conocimiento de los alu nos y alumnas practicantes la normatividad aplicable. 
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6. Firmar los informes mensuales de los y las practicantes. 

7. Expedir la carta de aceptación y terminación de servicio social o prácticas profesionales según 

sea el caso a los y las estudiantes asignados. 

8. Hacer del conocimiento al área de prácticas profesionales y de servicio social de "LA FCFD" y 

"EL CONALEP" las irregularidades en el desempeño de las actividades de los alumnos y 

alumnas practicantes la deserción de éstos sin causa justificada, en un término no mayor a 15 

(quince) días naturales a partir de que se ocasione la infracción. 

9. Proporcionar la información respecto a los objetivos a lograr en el programa, así como las 

políticas de la Institución, lo cual brindará a los practicantes, una perspectiva más amplia 

respecto a las metas que se pretendan lograr. 

10. Respetar los horarios y temporalidad de las prácticas profesionales y servicio social de acuerdo 

a la normatividad de "LAS PARTES". 

QUINTA. OBLIGACIONES 

l.- Para el cumplimiento del presente convenio, continuaran con los compromisos siguientes: 

a) Enviar a practicantes profesionales o de servicio social siempre y cuando estén dentro del rango 

permitido informando el número de prestadores signados por Licenciatura en Entrenamiento 

Deportivo. 

b) Llevar a cabo el seguimiento del desempeño de cada uno de los alumnos y alumnas 

practicantes, con la finalidad de mejorar su calidad. 

c) Extender el documento oficial correspondiente, a favor de los alumnos y alumnas, que cumplan 

con los requisitos para realizar las prácticas profesionales. 

d) Supervisar y verificar periódicamente el cumplimiento en tiempo y forma de los alumnos y 

alumnas que realicen sus prácticas profesionales o servicio social. 

e) Cumplir con el Reglamente Interno aplicable de cada institución. 
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SEXTA. - Ninguna de las partes será responsable por incumplimientos derivados de eventos de 

fuerza mayor o caso fortu ito, ta les como explosiones, sismos, fenómenos naturales, huelgas, 

paro de labores académicas o administrat ivas, revueltas civiles, sabotaje, terrorismo, u otras 

situaciones simi lares, una vez superados estos eventos, se reanudarán las acciones hast a su 

tot al conclusión en los términos que mut uamente acuerden por escrito. 

En v irt ud de q ue este convenio se celebra con la fina lidad de que los alumnos de "LA FCFD", 

rea licen sus Prácticas Profesionales y Servicio Social, las partes convienen que las obligaciones 

y com promisos asumidos en el p resent e convenio. 

SEPTIMA RESPONSABLES OPERATIVOS 

Para todo lo relacionado con las presentes bases de colaboración. "Las partes" designan a los 

siguientes func ionarios y en el futu ro a qu iene$ lo sustituyan en sus funciones. 

a) Por "LA FCFD" al Mt ro. Luis Abel Solano Santiago, director de la Facultad de Cultura Física y 

Deporte de la UABJO. 

b) Por "EL CONALEP" a la LAE Jaqueline Barradas Santana directora del Plantel 039. 

OCTAVA. Vigencia.- "Las partes" convienen en que el presente convenio tendrá una vigencia 

de dos años, contada a partir de la fecha de celebración del presente, así también, podrá 

prorrogarse, evaluarse, adicionarse o modificarse y dejara de surtir los efectos legales, cuando 

así lo determinen "las partes" por mutuo acuerdo o cuando una de ellas, mediante previo 

escrit o, así lo solicite, caso en el cual cesarán sus efect os treinta días después de recibida la 

notificación, sin perjuicio del cumplimiento de los programas y acuerdos específicos en curso, 

salvo convenio en contrario. 

NOVENA. CUMPLIMIENTO. - "LAS PARTES" manifiestan q ue este convenio es producto de su 

buena fe por lo que rea lizarán todas las posibles acciones para su debido cumplimiento. Sin 

embargo, cualquier controversia derivada de su interpretación o cumplimiento, así como todo 

aquello que no esté previsto en el mismo, lo resolverán de común acuerdo entre las 

en forma concil iatoria. 
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Ent eradas "LAS PARTES" del contenido y alcances legales del presente Convenio General de 

Colaboración, de común acuerdo lo firman en dos ejemplares, en la Ciudad de Oaxaca de 

Juárez, Estado de Oaxaca, el 10 de enero de 2023. 
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